
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO - CAQUETÁ 
 

Puerto Rico, Caquetá, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
ASUNTO  :  DESPACHO COMISORIO No. 07 
COMITENTE  : JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO  
    RICO CAQUETA 
COMISIÓN : DILIGENCIA DE ENTREGA DEL BIEN INMUEBLE  
  PROCESO No.18592318900119960067000 
 
Se encuentra al Despacho la petición presentada por la abogada MARCELA PATRICIA 
CEBALLOS OSORIO, en calidad de apoderada de la señora SARA MARYOLY MONTOYA 
GAONA, dentro del asunto de la referencia, mediante la cual pretende se fije fecha y hora 
para la diligencia de entrega del bien inmueble denominado SAN JUAN LOTE 1 ubicado en 
la Vereda La Esmeralda jurisdicción del Municipio de Puerto Rico, Caquetá, identificado con 
folio de matrícula inmobiliaria 425-00735. 
 
Una vez verificada la actuación correspondiente, encontramos que mediante auto emitido 
el 10 de diciembre de 2020, se dispuso suspender la diligencia de entrega del referido 
bien, hasta tanto el comitente JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO de Puerto Rico, 
Caquetá, realice los pronunciamientos del caso frente a la situación que se presenta  y 
disponga las directrices pertinentes para este caso; como quiera que a la fecha no hay 
respuesta alguna, se desatenderá lo incoado y dispondrá dejar las diligencias en secretaría 
hasta que se brinde la orientación por parte del superior y una vez obtenida, volverán las 
diligencias al Despacho para lo pertinente.  
 
De acuerdo a lo anterior, el Juzgado,  
 

D I S P O N E 
 
PRIMERO: DESATENDER la petición incoada por la apoderada de la señora SARA 
MARYOLY MONTOYA GAONA, conforme a lo anteriormente expuesto. 
 
SEGUNDO: PERMANENZCAN las diligencias en secretaría en espera de la comunicación 
del juzgado comitente, una vez allegada, vuelvan las diligencias al Despacho para lo 
oportuno.  
 

NOTIFIQUESE: 
 

 
JULIO MARIO ANAYA BUITRAGO 

JUEZ 
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JUEZ MUNICIPAL 
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